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DECRETO NÚMERO 1842 DE 2021

(diciembre 24)
por el cual se ordena la emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B” destinados a 
efectuar operaciones de Transferencia Temporal de Valores correspondientes a la vigencia 

fiscal del año 2022.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial 

de las que le confieren el literal b) del artículo 6° de la Ley 51 de 1990 y el artículo 9° de 
la Ley 2159 de 2021, y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 146 de la Ley 1753 de 2015, el cual no fue derogado por la Ley 

1955 de 2019 y en consecuencia se mantiene vigente, adicionó un inciso al literal b) del 
artículo 6° de la Ley 51 de 1990, así: “Se autoriza al Gobierno nacional para emitir, 
colocar y mantener en circulación Títulos de Tesorería TES para efectuar Operaciones de 
Transferencia Temporal de Valores. El Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
generales para la realización de las operaciones de Transferencia Temporal de Valores. 
Los recursos provenientes de dichas colocaciones, no podrán utilizarse para financiar 
apropiaciones del Presupuesto General de la Nación. El Banco de la República podrá 
administrar estos títulos, incluyendo la realización de operaciones de Transferencia 
Temporal de Valores, en los términos y condiciones que autorice su Junta Directiva”.

Que el artículo 9° de la Ley 2159 de 2021, dispone que “Los títulos que se emitan 
para efectuar transferencia temporal de valores en los términos del artículo 146 de la Ley 
1753 de 2015, solo requerirán del Decreto que lo autorice, fije el monto y sus condiciones 
financieras. Su redención y demás valores asociados, se atenderán con el producto de la 
operación de transferencia y su emisión no afectará el saldo de la deuda pública”.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el literal (c) del artículo 16 de la Ley 31 de 
1992, mediante la Resolución Externa Número 17 de 2015 de la Junta Directiva del Banco 
de la República se determinaron las condiciones financieras de los títulos internos que 
emita la Nación en el mercado local de capitales.

Que el artículo 3° de la Ley 546 de 1999 definió la UVR como una unidad de cuenta, 
cuyo valor será determinado por la Junta Directiva del Banco de la República, según lo 
dispuesto por el numeral 6 de la parte resolutoria de la sentencia C-955/2000 proferida por 
la Corte Constitucional de fecha 26 de julio de 2000.

Que en cumplimiento de los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, y de lo dispuesto 
por el Decreto Único Reglamentario 1081 de 2015, el proyecto de decreto fue publicado 
en la página web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

DECRETA:
Artículo 1°. Emisión de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B” destinados a efectuar 

operaciones de Transferencia Temporal de Valores correspondientes a la vigencia fiscal 
del año 2022. Ordénese la emisión, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
de “Títulos de Tesorería (TES) Clase B” hasta por la suma de dos billones de pesos 
($2.000.000.000.000) moneda legal colombiana, destinados a efectuar operaciones de 
Transferencia Temporal de Valores correspondientes a la vigencia fiscal del año 2022.

Artículo 2°. Características financieras y condiciones de emisión de “Títulos de 
Tesorería (TES) Clase B” destinados a efectuar operaciones de Transferencia Temporal 
de Valores correspondientes a la vigencia fiscal del año 2022. Los Títulos de Tesorería 
(TES) Clase B” de que trata el artículo 1° del presente Decreto tendrán las siguientes 
características financieras y condiciones de emisión y colocación:

1. Nombre de los títulos: Títulos de Tesorería (TES) Clase B.
2. Denominación: Moneda Legal Colombiana, Moneda Extranjera o 

UVR.
3. Moneda de pago de principal e intereses: Legal Colombiana.
4. Ley de circulación: Serán títulos a la orden y libremente negociables en el 

mercado. Podrán tener cupones para intereses, también 
libremente negociables.

5. Cuantía mínima de los títulos: Para los títulos denominados en moneda legal colom-
biana, la cuantía mínima será de quinientos mil pesos 
($500.000) y para sumas superiores, esta cuantía se adi-
cionará en múltiplos de cien mil pesos ($100.000). Para 
los títulos denominados en moneda extranjera, la cuan-
tía mínima será de mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$1.000) o su equivalente en otras mone-
das extranjeras y para sumas superiores esta cuantía se 
adicionará en múltiplos de cien dólares de los Estados 
Unidos de América (US$100) o su equivalente en otras 
monedas extranjeras. Para los títulos denominados en 
UVR, la cuantía mínima será de diez mil (10.000) UVR 
y para valores superiores esta cuantía se adicionará en 
múltiplos de mil (1.000) UVR.

6. Plazo: Para títulos destinados a efectuar operaciones de Trans-
ferencia Temporal de Valores el plazo original no podrá 
ser inferior a un (1) año.

7. Tasas Máximas de Interés: Las tasas máximas de rentabilidad efectiva estarán 
dentro de los límites que registre el mercado, según las 
directrices que establezca la Junta Directiva del Banco 
de la República.

8. Lugar de Colocación: Mercado de Capitales Colombiano.
9. Forma de Colocación: Podrán ser colocados en el mercado bien directamente 

o por medio de sistemas de oferta, remates o subastas, 
según lo determine el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Para este propósito se podrán utilizar como in-
termediarios a las personas legalmente habilitadas para 
el efecto.

Artículo 3°. Unidad de Valor Real o UVR. Para efectos de lo previsto en el presente 
Decreto, la Unidad de Valor Real o UVR es una unidad de cuenta que refleja el poder 
adquisitivo de la moneda, con base exclusivamente en la variación del índice de precios al 
consumidor certificada por el DANE, cuyo valor en pesos se calculará de conformidad con 
la metodología que establezca la Junta Directiva del Banco de la República.

Artículo 4°. Administración de los “Títulos de Tesorería (TES) Clase B”. Los “Títulos 
de Tesorería (TES) Clase B” podrán ser administrados directamente por la Nación, 
o esta podrá celebrar con el Banco de la República o con otras entidades nacionales o 
extranjeras contratos de administración fiduciaria y todos aquellos necesarios para la 
agencia, administración o servicio de los respectivos títulos, en los cuales se podrá prever 
que la administración de los 'Títulos de Tesorería (TES) Clase B” y de los cupones que 
representan los rendimientos de los mismos se realice a través de depósitos centralizados 
de valores.

Artículo 5°. Depósito Remunerado. La Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, podrá depositar en el Banco de la 
República los recursos provenientes de la colocación de los “Títulos de Tesorería (TES) 
Clase B” destinados a efectuar operaciones de Transferencia Temporal de Valores.

Artículo 6°. Cupo de Emisión. El cupo de emisión de “Títulos de Tesorería (TES) 
Clase B” autorizado por el artículo 1° del presente Decreto tendrá carácter rotativo.

Artículo 7. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el 
Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano

DECRETO NÚMERO 1843 DE 2021

(diciembre 24)
por el cual se reglamentan los artículos 44 y parcialmente el 65 de la Ley 2155 de 2021 y 
se modifican y adicionan unos artículos del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 

1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del 
artículo 189 de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 44 y parcialmente 
el 65 de la Ley 2155 de 2021, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos.

Que el artículo 44 de la Ley 2155 de 2021 modificó el inciso 1° y el literal b) del 
numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, así:

“1. Incentivo tributario para empresas de economía naranja. Las rentas provenien-
tes del desarrollo de industrias de valor agregado tecnológico y actividades 
creativas, por un término de cinco (5) años, siempre que se cumplan los siguien-
tes requisitos:

b) Las sociedades deben ser constituidas e iniciar su actividad económica antes del 
30 de junio de 2022”.

Que el artículo 65 de la Ley 2155 de 2021 derogó el literal f) del numeral 1 del artículo 
235-2 del Estatuto Tributario.

Que se requiere modificar los artículos 1.2.1.22.47, 1.2.1.22.51., 1.2.1.22.52., 
1.2.1.22.53., 1.2.1.22.54. y 1.2.1.22.56. del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, con la finalidad de actualizarlos con los requisitos y condiciones 
establecidos en la legislación vigente para aquellas empresas que opten por el incentivo 
tributario de economía naranja previsto en el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario.

Que las modificaciones introducidas por los artículos 44 y 65 de la Ley 2155 de 2021 
tienen aplicación a partir del periodo que comienza después de la vigencia de la Ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 338 de la Constitución Política.

Que se requiere modificar el artículo 1.2.1.22.51. del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, para actualizar la información que se debe presentar 
con la solicitud de calificación del proyecto de economía naranja acorde con los cambios 



   13
Edición 51.898
Viernes, 24 de diciembre de 2021 DIARIO OFICIAL

introducidos por los Artículos 44 y 65 de la Ley 2155 de 2021 y habilitar una convocatoria 
permanente a través de una plataforma del Ministerio de Cultura.

Que en cumplimiento del Decreto 1081 de 2015, modificado por los Decretos 270 
de 2017 y 1273 de 2020, y los artículos 3° y 8° de la Ley 1437 de 2011, el proyecto de 
Decreto fue publicado en el sitio web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición de un inciso y un parágrafo al artículo 1.2.1.22.47. del Capítulo 
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Adiciónense un inciso y un parágrafo al artículo 1.2.1.22.47. 
del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Lo dispuesto en el inciso anterior, será aplicable a las personas jurídicas 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen ordinario, que 
a treinta y uno (31) de diciembre de 2021 hayan presentado la solicitud de calificación 
del proyecto de inversión ante el Ministerio de Cultura y se resuelva en los términos 
establecidos en el artículo 1.2.1.22.51. de este Decreto, sustituido por el artículo 1° del 
Decreto 286 de 2020.

Parágrafo. A partir del primero (1) de enero de 2022, las personas jurídicas 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen ordinario, que 
soliciten la calificación de los proyectos de inversión en economía naranja, deberán estar 
constituidas e iniciar el desarrollo de las actividades que se encuentran descritas en el 
artículo 1.2.1.22.48. de este Decreto antes del treinta (30) de junio de 2022”.

Artículo 2°. Modificación del artículo 1.2.1.22.51. del Capítulo 22 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. 
Modifíquese el artículo 1.2.1.22.51. del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Artículo 1.2.1.22.51. Presentación de la solicitud para la calificación del proyecto 
de inversión al Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura.

Los contribuyentes señalados en el artículo 1.2.1.22.47 del presente Decreto que a 
partir del primero (1) de enero de 2022 aspiren a solicitar en las declaraciones del impuesto 
sobre la renta y complementarios la exención de que trata el numeral 1 del artículo 235-2 
del Estatuto Tributario, deberán presentar una solicitud de calificación del proyecto de 
inversión al Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura, que contenga:

1. Razón social y Número de Identificación Tributaria (NIT) del contribuyente que 
solicita la calificación del proyecto como actividad de economía naranja.

2. Con la presentación del proyecto, el solicitante autoriza al Ministerio de Cultura 
a consultar el certificado de existencia y representación legal expedido por la cá-
mara de comercio respectiva, en la base de datos del Registro Único Empresarial 
(RUES) que administra Confecámaras.

3. Diligenciar en la plataforma dispuesta por el Ministerio de Cultura la informa-
ción relativa a la justificación de la viabilidad financiera del proyecto; la des-
cripción de la conveniencia económica, escalamiento o creación empresarial y 
el compromiso de la contratación directa de empleados prevista en el artículo 
1.2.1.22.49. de este Decreto.

4. La actividad económica que lo califique como un proyecto de economía naranja 
de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario y el artículo 1.2.1.22.48. de este Decreto.

5. Copia simple del Registro Único Tributario (RUT).
6. Certificación emitida por el contador público o revisor fiscal de la sociedad en la 

que se indiquen los ingresos brutos de la vigencia fiscal anterior a la fecha de pre-
sentación de la solicitud o del tiempo transcurrido hasta el mes inmediatamente 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud de calificación del proyecto en 
caso de haberse constituido en ese mismo año.

7. Copia de la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios de la vi-
gencia fiscal anterior a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito no 
aplica para las sociedades constituidas en el mismo año gravable de presentación 
de la solicitud de calificación del proyecto.

El Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura realizará de forma 
permanente la recepción de las solicitudes presentadas por los contribuyentes declarantes 
del impuesto sobre la renta y complementarios para la emisión del acto administrativo de 
conformidad o no conformidad de que trata el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto 
Tributario y el presente Decreto.

El acto administrativo de conformidad o no conformidad será expedido por el Ministro 
de Cultura, previo concepto del Comité de Economía Naranja del Ministerio de Cultura, 
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la presentación del proyecto con el 
lleno de requisitos, el cual será notificado personalmente al contribuyente conforme con 
lo previsto en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA). De igual manera se podrán notificar los actos a 
través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado la notificación 
electrónica.

Contra este acto administrativo procederá únicamente el recurso de reposición en los 
términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), o las disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

En firme el acto administrativo, el Ministerio de Cultura enviará copia a la Subdirección 
de Fiscalización Tributaria, o el área que haga sus veces en la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), dentro del mes siguiente, 
para los fines relacionados con el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los 
términos del artículo 1° del Decreto 1742 de 2020 o la norma que lo modifique, adicione 
o sustituya.

Parágrafo: Las solicitudes de calificación que se radiquen con anterioridad al primero 
1° de enero de 2022 para la aplicación de la renta exenta de que trata el numeral 1 del 
artículo 235-2 de Estatuto Tributario se regirán por la norma vigente antes de la expedición 
de la Ley 2155 de 2021, esto es, por el artículo 235-2 del Estatuto Tributario modificado 
por el artículo 91 de la Ley 2010 de 2019, y por el Decreto Reglamentario 286 de 2020 que 
sustituyó unos artículos del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria”.

Artículo 3°. Modificación del inciso 2° y adición de un parágrafo al artículo 
1.2.1.22.52. del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. Modifíquese el inciso 2° y adiciónese 
un parágrafo al artículo 1.2.1.22.52. del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“En todo caso, para el año gravable 2021 se podrá presentarla solicitud hasta el treinta 
y uno (31) de diciembre de 2021, y la expedición del acto administrativo de conformidad 
que aprueba la solicitud se resolverá en los mismos términos establecidos en el artículo 
1.2.1.22.51. de este Decreto, sustituido por el artículo 1° del Decreto 286 de 2020”.

“Parágrafo. Para el año gravable 2022 se podrá presentar la solicitud de calificación 
hasta el treinta (30) de junio de 2022, y la expedición del acto administrativo de 
conformidad que aprueba la solicitud se resolverá en los mismos términos establecidos en 
el artículo 1.2.1.22.51 de este Decreto”.

Artículo 4°. Modificación del inciso 2° y adición de un parágrafo al artículo 
1.2.1.22.53. del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 
2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria. Modifíquese el inciso 2° y adiciónese 
un parágrafo al Artículo 1.2.1.22.53. del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 
del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“Lo dispuesto en el inciso anterior, solo será aplicable a las personas jurídicas 
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen ordinario, que 
a treinta y uno (31) de diciembre de 2021 hayan presentado la solicitud de calificación 
del proyecto de inversión ante el Ministerio de Cultura y se resuelva en los términos 
establecidos en el artículo 1.2.1.22.51. de este Decreto, sustituido por el artículo 1° del 
Decreto 286 de 2020. Así mismo, las personas jurídicas contribuyentes del impuesto sobre 
la renta y complementarios del régimen ordinario tendrán que haber iniciado la actividad 
económica de que trata el artículo 1.2.1.22.48 de este Decreto, antes del treinta y uno (31) 
de diciembre del 2021 y cumplir con lo previsto en el numeral 1 del artículo 235-2 del 
Estatuto Tributario y este Decreto”.

“Parágrafo. Las solicitudes de calificación de los proyectos de inversión que se 
presenten a partir del primero (1) de enero de 2022, aplicarán el beneficio de la renta 
exenta de que trata el numeral 1 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, modificado por 
el artículo 44 de la Ley 2155 de 2021, y este Decreto, por un término de cinco (5) años, a 
partir del día siguiente a la fecha en que quede en firme el acto administrativo.

Lo previsto en este parágrafo, sólo aplica a los contribuyentes que inicien la actividad 
económica de que trata el artículo 1.2.1.22.48. de este Decreto antes del treinta (30) de 
junio del 2022 y hayan cumplido con lo previsto en el numeral 1 del artículo 235-2 del 
Estatuto Tributario y este Decreto”.

Artículo 5°. Adición del parágrafo 2° al artículo 1.2.1.22.54. del Capítulo 22 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 1.2.1.22.54. del Capítulo 22 
del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en 
Materia Tributaria, así:

“Parágrafo 2. Lo dispuesto en el presente Artículo, solo será aplicable a las personas 
jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régimen 
ordinario, que a treinta y uno (31) de diciembre de 2021 hayan presentado la solicitud de 
calificación del proyecto de inversión ante el Ministerio de Cultura y se resuelva en los 
términos establecidos en el artículo 1.2.1.22.51. de este Decreto, sustituido por el artículo 
1° del Decreto 286 de 2020”.

Artículo 6°. Modificación de los numerales 3 y 5 del artículo 1.2.1.22.56. del Capítulo 
22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario 
en Materia Tributaria. Modifíquense los numerales 3 y 5 del artículo 1.2.1.22.56. del 
Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria, así:

“3. Las solicitudes de calificación de los proyectos de inversión que se presenten con 
posterioridad al primero (1) de enero de 2022, se deben presentar en los térmi-
nos definidos en el artículo 1.2.1.22.51. de este Decreto e iniciar sus actividades 
económicas antes del treinta (30) de junio de 2022.
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Las solicitudes de calificación de los proyectos de inversión presentadas con 
anterioridad al treinta y uno (31) de diciembre de 2021 y que se resuelvan en los términos 
establecidos en el artículo 1.2.1.22.51. de este Decreto, sustituido por el artículo 1° del 
Decreto 286 de 2020, deberán iniciar sus actividades económicas antes del treinta y uno 
(31) de diciembre de 2021.

5. Cumplir con el monto de inversión contenido en el artículo 1.2.1.22.54. de este 
Decreto. Lo dispuesto en este numeral solo será aplicable para las personas 
jurídicas contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios del régi-
men ordinario, que antes del treinta y uno (31) de diciembre de 2021 hayan pre-
sentado la solicitud de calificación del proyecto de inversión ante el Ministerio 
de Cultura y se resuelva en los términos establecidos en el artículo 1.2.1.22.51. 
de este Decreto, sustituido por el artículo 1 del Decreto 286 de 2020”.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial y adiciona un inciso y un parágrafo al artículo 1.2.1.22.47., modifica el 
artículo 1.2.1.22.51., modifica el inciso 2 y adiciona un parágrafo al artículo 1.2.1.22.52., 
modifica el inciso 2° del artículo 1.2.1.22.53. y adiciona un parágrafo al artículo 
1.2.1.22.53., adiciona el parágrafo 2° al Artículo 1.2.1.22.54., y modifica los numerales 
3 y 5 del artículo 1.2.1.22.56., del Capítulo 22 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 1 del 
Decreto 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Cultura,

Angélica María Mayolo Obregón.

DECRETO NÚMERO 1844 DE 2021

(diciembre 24)
por el cual se adiciona el Capítulo 9 al Título 7, Parte 6, Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, para la creación de una 
línea de crédito directo con tasa compensada de la Financiera de Desarrollo Territorial, 
S. A. (Findeter) destinada a financiar proyectos y/o gastos de inversión de las entidades 

territoriales, a efectos de mitigar la crisis de la pandemia originada por el Covid-19.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en 

especial, las que le confieren los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el parágrafo del literal b) del numeral 3º del artículo 270 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional a través de los Decretos 417 y 637 de 2020 declaró el Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional por el término 
de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar los efectos económicos y sociales 
generados por la grave calamidad pública que afecta al país por la pandemia del nuevo 
coronavirus Covid-19.

Que mediante la Resolución 1913 de 2021, el Ministerio de Salud y Protección Social 
prorrogó hasta el 28 de febrero de 2022, la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional por el coronavirus Covid-19, declarada mediante Resolución 385 de 2020 y 
prorrogada mediante Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y 222, 738 y 1315 de 2021.

Que ante los eventos inesperados y detonantes de la crisis económica y social generada 
por la pandemia del Coronavirus Covid-19, el Gobierno nacional ha venido adoptando 
medidas extraordinarias para conjurar los efectos de la crisis generada, por lo que se han 
creado mecanismos de apoyo a favor de los distintos sectores, con la finalidad de atender, 
mitigar y superar los efectos económicos adversos que viene enfrentando el país.

Que mediante el Decreto ley 4167 de 2011, se modificó la naturaleza jurídica de 
la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), definida en la Ley 57 de 1989, 
como sociedad por acciones y transformándola en una sociedad de economía mixta del 
orden nacional, del tipo de las anónimas, organizada como un establecimiento de crédito, 
vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y sometida a la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

Que como conclusiones del estudio financiero elaborado por la Financiera de Desarrollo 
Territorial, S. A. (Findeter) denominado “Colombia: los retos para una recuperación 
económica sostenible Estudio Sectorial para retanqueo de la Línea de Compromiso 
Reactivación Tramo 2 22 de noviembre de 2021, Dirección de Estudios Económicos”, 
para soportar la creación y condiciones de la línea de crédito directo con tasa compensada 
para entidades territoriales, indicó que “Los anteriores son argumentos de peso para 
reconsiderar la función de Findeter en la reactivación, que no es únicamente la de 
desembolsar más cuando la actividad económica cae, sino procurar financiar sectores 
estratégicos para aportar a un crecimiento sostenible e incluyente en el largo plazo. Las 
brechas aún persistentes en la recuperación económica y de indicadores sociales, resaltan 
la necesidad de mantener las líneas de crédito para la reactivación que tiene Findeter y 
así contribuir a mantener el ritmo de la reactivación económica y recuperar indicadores 
sociales como el empleo, que en algunos territorios permanecen altamente deteriorados”.

Que el numeral 2 del artículo 268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
establece que, la Financiera de Desarrollo Territorial, S. A. (Findeter), tiene por objeto 
la promoción del desarrollo regional y urbano, mediante la financiación y asesoría en lo 
referente al diseño, ejecución y administración de proyectos o programas de inversión.

Que de conformidad con lo señalado en el parágrafo del literal b) del numeral 3 del 
artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, modificado por el artículo 29 
de la Ley 1328 de 2009, el Gobierno nacional podrá autorizar a la Financiera de Desarrollo 
Territorial S.A. (Findeter), para crear líneas de crédito con tasa compensada, incluidas 
líneas dirigidas a promover el microcrédito, siempre y cuando los recursos equivalentes al 
monto del subsidio provengan de la Nación, entidades públicas, entidades territoriales o 
entidades privadas, previa aprobación y reglamentación de su junta directiva, estableciendo 
que, para tal efecto, se requerirá que previamente se hayan incluido en el presupuesto 
nacional partidas equivalentes al monto del subsidio o que se garantice el aporte de los 
recursos necesarios para compensar la tasa.

Que el Decreto Legislativo 468 de 2020 adicionó el literal k) al numeral 1 del artículo 
270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, autorizando a la Financiera de Desarrollo 
Territorial S. A., (Findeter), previa verificación de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para otorgar excepcionalmente créditos directos con tasa compensada dirigidos 
a financiar proyectos de inversión en los sectores elegibles, los cuales se otorgarán 
prioritariamente a los municipios de categoría 4, 5 y 6, departamentos de categoría 2, 3, 4 
y, distritos, en las condiciones enunciadas en la misma norma.

Que mediante Decreto Legislativo 444 de 2020, se creó el Fondo de Mitigación de 
Emergencias (FOME), como un fondo cuenta sin personería jurídica, el cual es administrado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y tiene por objeto la atención de las 
necesidades de recursos para la atención en salud, los efectos adversos generados a la 
actividad productiva y la necesidad de que la economía continúe brindando condiciones 
que mantengan el empleo y crecimiento en el marco del Decreto 417 de 2020.

Que el artículo 4° del Decreto Legislativo 444 de 2020, establece que con los recursos 
del Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME), se podrá usar para conjurar la crisis 
o impedir la extensión de sus efectos en el territorio nacional, y en particular para: (1) 
atender las necesidades adicionales de recursos que se generen por parte de las entidades 
que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, (2) pagar los costos generados por 
la ejecución de los instrumentos y/o contratos celebrados para el cumplimiento del objeto 
del FOME, (3) efectuar operaciones de apoyo de liquidez transitoria al sector financiero 
a través de transferencia temporal de valores, depósitos a plazo, entre otras, (4) invertir 
en instrumentos de capital o deuda emitidos por empresas privadas, públicas o mixtas 
que desarrollen actividades de interés nacional, incluyendo acciones con condiciones 
especiales de participación, dividendos y/o recompra, entre otras, (5) proveer directamente 
financiamiento a empresas privadas, públicas o mixtas que desarrollen actividades de 
interés nacional y (6) proveer liquidez a la Nación, únicamente en aquellos eventos en los 
que los efectos de la emergencia se extiendan a las fuentes de liquidez ordinarias.

Que el 15 de diciembre de 2021, el Director de Crédito de la Financiera de Desarrollo 
Territorial certificó que esa Financiera ha venido otorgando créditos directos con tasa 
compensada con recursos del Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME) y con cargo 
a la Línea de Crédito Directo Compromiso Reactivación Colombia Tramo II, la cual fue 
creada con el propósito de atender la demanda de recursos para la reactivación económica, 
mantener la operación y gestión de las Entidades Territoriales y promover la generación de 
empleo, y ha aprobado recursos para financiar proyectos en todo el territorio nacional por 
un valor de $2.3 billones de pesos.

Que así mismo, el 15 de diciembre de 2021, el Director de Crédito de la Financiera 
de Desarrollo Territorial, S. A. (Findeter) certificó que los recursos de la Línea de Crédito 
Directo para compensar la tasa provenientes del FOME se han venido agotando y teniendo 
en cuenta que las entidades territoriales requieren contar con recursos con los que se permita 
financiar sus gastos y/o proyectos de inversión, se hace necesario, destinar recursos a esta 
línea de crédito directo y de esta manera permitir que las entidades territoriales puedan 
disponer de tasas y plazos, financieramente favorables para continuar con el apoyo frente a 
las necesidades generadas por la pandemia y apalancar las inversiones para la reactivación 
de la productividad, generación y conservación de empleo.

Que la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial S. A. (Findeter), 
en su sesión del 30 de septiembre de 2021, aprobó la creación de una línea de crédito 
directo con tasa compensada por valor de $850.000.000.000 para ser destinada a entidades 
territoriales: Departamentos, Distritos y Municipios cuyo uso es la financiación de gastos 
de inversión orientados a conjurar la crisis o impedir la extensión de los efectos de la 
pandemia generados por el Covid-19.

Que la Dirección General de Presupuesto Público Nacional indica que para el 1° de 
diciembre de 2021, para la vigencia fiscal de 2021, la sección presupuestal del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público cuenta con una apropiación de $150.000.000.000 para 
atender, entre otras, la compensación de la tasa para créditos directos destinada a entidades 
territoriales destinadas a financiar proyectos y/o gastos de inversión.

Que el artículo 33 de la Ley 2155 de 2021, establece que la Financiera de Desarrollo 
Territorial S. A. (Findeter), podrá otorgar créditos directos a las entidades territoriales, 
para financiar gastos y/o proyectos de inversión en los sectores sociales.

Que se cumplió con las formalidades previstas en el numeral 8 del artículo 8º del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en el 
Decreto 1081 de 2015, modificado por el Decreto 270 de 2017, el texto del presente 
Decreto fue publicado para comentarios de la ciudadanía el 10 de diciembre de 2021.
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